INOPONIBILIDAD

NORMAS APLICABLES

Código de Comercio

“ART. 901.—Será inoponible a terceros el negocio jurídico celebrado sin cumplir con los requisitos de publicidad que la ley exija.”

Autor No. 7, Tomo II, Pág. 451.

"LOS ACTOS JURIDICOS INOPONIBLES. - Son aquellos actos que siendo plenamente válidos entre las partes, no producen efectos propios de tales respecto de determinadas personas ajenos a ellos."

Autor No. 8. Tomo IV. Pág.s.  284 ss.

 “La teoría de la inoponibilidad se aplica a los terceros relativos, se excluye a los contratantes, pues a ellos siempre los afecta el contrato y a los sucesores a título universal, pues no son más que los representantes de los contratantes y por lo tanto también los obliga el contrato.”

“La inoponibilidad no afecta al contrato en sí mismo. El contrato que va a ser inoponible es perfectamente válido; la inoponibilidad se caracteriza porque los efectos de éste contrato no van a poder oponerse a los terceros relativos.

De lo visto, resulta la diferencia que hay entre la nulidad y la inoponibilidad. Cuando un contrato se declara nulo, se extingue tanto entre las partes como frente a  terceros. En la inoponibilidad el contrato se ve privado de sus efectos respecto de terceros, pero el acto subsiste entre las partes.”.

“INOPONIBILIDADES DE FORMA: 

A.- POR FALTA DE PUBLICIDAD : Aunque hay cierta semejanza entre los requisitos de publicidad y la solemnidades, son diversas las diferencias. La solemnidad la exige el legislador en consideración al acto en sí mismo, y tanto puede ser afectado por ella, tanto las partes como los terceros; por eso su ausencia trae consigo la nulidad. En cambio, los requisitos de publicidad no es en relación con los contratantes, sólo se exige respecto a terceros y por esto la ausencia de ellos, no trae consigo la nulidad : todo queda reducido a que ese acto no puede oponerse a terceros. Por ejemplo, el caso de la cesión de créditos, se perfecciona respecto de terceros y el deudor, necesariamente con la aceptación de éste último, mientras el deudor no lo acepte o se le notifique, esa cesión le es inoponible.

B.- CON MOTIVO DE LA FECHA CIERTA : El Código establece en qué casos un instrumento tiene fecha cierta, respecto a ciertos terceros. Hay allí otra inoponibilidad, porque antes que el instrumento privado, tenga fecha cierta, no es oponible a terceros.

C.- INOPONIBILIDAD CON ORIGEN EN LA AUSENCIA DE SOLEMNIDADES: Por ejemplo en el contrato de fianza, que entre las partes es consensual, pero que para que produzca efectos respecto a terceros se requiere que conste por escrito”.

INOPONIBILIDADES DE FONDO: 

A.- INOPONIBILIDAD COMO CONSECUENCIA DE HABERSE CELEBRADO EL CONTRATO EN FRAUDE DE TERCEROS, es decir cuando el contrato es fraudulento no es oponible a terceros.

B.- INOPONIBILIDAD POR FALTA DE CONCURRENCIA : Se da en el caso de venta de cosa ajena. (...) Consiste en que para el verdadero dueño de la cosa vendida, no produce efecto la compraventa y por lo tanto puede reivindicar la cosa.

C.- INOPONIBILIDAD QUE SE DA POR LA LESION DE DERECHOS ADQUIRIDOS : Hay casos en que un contrato no produce efectos respecto a aquellas personas que tienen un derecho adquirido en una cosa; por ejemplo, en el caso de la simulación, la inoponibilidad consiste en que el contrato verdadero no podrá oponerse respecto a terceros para los cuales el único contrato válido, es el celebrado con la debida publicidad”.

REGLAS GENERALES  a.- Podrá ser alegable la inoponibilidad por quien se vea perjudicado por el acto celebrado con ausencia de los requisitos legales.

b.- Puede alegarse la inoponibilidad contra cualquier persona, contratante o extraño, que trate de valerse del acto o contrato celebrado en ausencia de requisitos legales.

c.- La inoponibilidad no puede declararla el juez de pleno derecho, sino que tiene que ser alegada por el afectado por el contrato.”

Autor No. 11, Tomo 1, Pág. 420

“Frente a terceros, un acto jurídico no produce “ efecto”; ningún derecho, ninguna obligación surge de este acto a su favor o a su cargo. Este acto es con respecto a terceros, res inter alios acta. Ciertamente, no cabría hacer pesar una obligación sobre una persona, convertirla en deudora, invocando un acto jurídico que no ha realizado, a menos que no sea causahabiente universal o a titulo universal de una de las partes, en cuyo caso ocupa su lugar.(.....) Decir que el acto jurídico no produce efecto para terceros no significa que no existe con respecto  a ellos. Un acto existe, como se ha precisado , con relación a todo el mundo; constituye una realidad que los terceros no pueden desconocer; le es oponible
Autor No., 13, Tomo  I, Pág.. 134-135

“La oponibilidad del contrato y sus efectos a terceros tienen sus peligros, por cuanto ellos pueden estar en legítima ignorancia de los actos celebrados por las partes, o las convenciones pueden ser efectuads con el exclusivo objeto de engñarlos o perjuidcarlos.”

 “Pero la inoponibilidad va más allá de esto por cuanto incluso hay muchos casos en que determinadas situaciones jurídicas van a verse privadas de eficacia, por nulidad, revocación etc., y esta pérdida de vigencia puede afectar los derechos válidamente adquiridos por tercerso mientras aquélla estuvo produciendo sus efectos normales, y mantenía su apariencai de aplicación.”

“El legisladores por razones de equidad y de la buena fe del tercero, interviene en ciertas y determinadas circunstancias, egando ficacia frente a terceros al acto o contrato.”

Autor No., 14, Tomo I, Pág 437.

"La denominada inoponibilidad debe reservarse para aquellos negocios válidos en sí pero que no producen efectos frente al verdadera titular del derecho, como en la venta de cosa ajena."

Autor No. 28, Pág. 495.

"(...) la oponibilidad no consiste en que los actos en que los actos jurídicos puedan producir derechos y obligaciones para quienes no han intervenido en la celebración de estos, ni directamente ni por procuración, porque tales efectos están descartados por el principio de la relatividad (res inter alios acta allis neque nocere prodesse potest), sino en el deber general que pesa a cargo de los terceros de respetar la eficacia, aun transitoria, que tales actos por ley están llamados a producir entre las partes.

Por el contrario, la inoponibilidad, que constituye una excepción a la mencionada regla general, consiste en que ciertos actos, aun sin pretender crear derechos u obligaciones para los terceros, pueden ser desconocidos o impugnados por ellos, por cuanto los efectos que producen entre las partes lesionan indebidamente otros derechos de que dichos terceros sean titulares."

Autor No. 31, pág. 213.

“El acto jurídico que conforme a la ley debe tener publicidad puede estar afectado en su plena eficacia por la inoponibilidad. El acto es oponible, es decir, produce sus efectos no solo frente a los agentes sino a todo el mundo, cuando se le ha dado la publicidad que la ley exige. En caso contrario es inoponible. Y lo es no por capricho del legislador sino por la lógica de las cosas. Si requiere publicidad es porque interesa al orden jurídico el conocimiento que de él pueda tener cualquier persona; si no hay publicidad no lo pueden conocer los terceros y por tanto mal podrían sus efectos tener aplicación frente a éstos.”

Autor No. 32, Tomo 2, Pág. 208


[El principio general es que los terceros de buena fe son protegidos por la ley, por ejemplo, los terceros en casos de simulacion. ] “ En síntesis, son terceros, respecto del acto simulado, todos aquellos que sin haber participado directa, ni indirectamente en dicho acto, pueden resultar afectados por él, y, por tanto, han de ser protegidos por la ley.  En cuanto a los efectos de la  simulación frente a terceros, el principio general aplicable es el de que el acto simulado no los afecta ni altera sus derechos y prerrogativas.”
Autor No. 34. Pág. 273 y ss.

 “ Se habla de inoponibilidad  cuando la eficacia del negocio no es total respecto  de las personas, pues ciertos terceros pueden desconocerlo como si no existiere, se habla así de un supuesto de eficacia entre las partes , pero de ineficacia  frente a terceros que la ley quiere proteger.” 

“La  inoponibilidad  es una sanción que no refiere al acto  sino a sus efectos, dejandolo subsistir y traduciéndose en una ineficacia.”

“La inoponibilidad  puede desaparecer por renuncia del beneficiario pero no desaparece por el paso del tiempo, el acto subsiste en la medida  de lo posible y respeta los efectos que produce para las partes.”

Autor No. 37, tomo II, Pág. 389.

Al hablar de las formalidades requeridas para el perfeccionamiento y efectivo nacimiento de los negocios a la vida jurídica, el Autor No.es claro en afirmar que “(…) el empleo de la escritura puede tener función meramente declarativa; o sea que ese empleo sirve no como requisito o elemento constitutivo del negocio, sino como presupuesto para la oponibilidad de un hecho o de un negocio o de una cláusula del mismo a los terceros o a algunos terceros”. Con esto se quiere ilustrar que la oponibilidad reviste un carácter accesorio del negocio jurídico, y que puede traer efectos diversos a los esperados por las partes, en caso de incumplir con los requisitos que la causan. Por no afectar el negocio jurídico como tal, implica la ineficacia relativa del negocio jurídico.

Autor No. 38, pág. 324.

“Se tiene inoponibilidad del negocio cuando éste no puede tener valor contra el tercero, en el sentido de que respecto a éste las cosas se hallan como si el negocio no existiese; su situación jurídica no está en absoluto influida por el negocio. Para que el nego cio esté, así, privado de valor frente a él no hay necesidad de ninguna acción dirigida a destruir los efectos de éste; podrá ser útil sólo una acción de fijación. Por otro lado, puesto que el negocio inoponible es tal en su valor y en su eficacia, nada tiene que ver la inoponibilidad del negocio con la inoponibilidad de un vicio (p. ej., nulidad) del negocio: la una tutela al tercero contra el peligro de que el negocio se haga valer contra él; la otra lo tutela contra el que no se haga valer. Inoponibilidad del negocio e inoponibilidad de un vicio del negocio son, en definitiva, conceptos diversos.”

“Los negocios son inoponibles a los terceros porque las partes no han cumplido frente a éstos una carga de legalidad que les incumbía, como la de darles publicidad por medio de la transcripción...”

AUSENCIA DE OBJETO

Autor No. 7, Tomo II, Pág. 238.

"El objeto aprehendido como "el contenido concreto e integral del acto jurídico" es, según creemos, un elemento estructural o de existencia del mismo.

Todo acto o negocio jurídico tiene un contenido inmaterial constituido por la voluntad o las voluntades de sus celebrantes referidas a una operación jurídica determinada, que se materializa o se hace sensible mediante la forma, que es su continente y las hace perceptibles, y siendo así, el objeto o contenido del acto debe calificarse de jurídico."

Autor No. 31, pág. 178.

“Para que el acto jurídico exista se requiere que tenga un objeto. En estricta verdad el objeto de todo acto jurídico fuente es la producción de obligaciones, las cuales, a su turno, han de tener también un objeto. Por eso sería fácil decir que, en últimas, el objeto del acto jurídico viene a ser el mismo objeto de la obligación. (...)

“Las condiciones de existencia del objeto son la posibilidad y la determinación. Si no fuere posible el objeto del acto jurídico, es decir, si por el acto no se crearen una o más prestaciones y el conjunto resultante de ellas, el acto sería inexistente.”

FALTA ABSOLUTA DE SOLEMNIDAD

Autor No. 2, tomo VI, Pág. 598

El Autor No.establece que la ausencia de los requisitos de formalidad de los actos, de los cuales se desprende necesariamente la publicidad resprectiva, puede devenir en nulidad absoluta. “Omisión de requisito o formalidad prescritos por las leyes para el valor de ciertos actos o contratos. Esta omisión produce nulidad absoluta si el requisito o la formalidad es requerida en consideración a la especie o naturaleza del acto o contrato, no en consideración a la calidad o estado de las personas que en elos intervienen. La ley considera el acto en sí mismo, atiende solamente a su naturaleza, a la especie de acto que es  y exige determinadas condiciones o requisitos para su validez: la omisión de cualquiera de esos requisitos de que el acto debe estar revestido se halla sancionada con la nulidad absoluta, ya sea establecido el requisito o formalidad por una ley prohibitiva en su forma, ya lo sea por una ley imperativa de orden público, puesto que se trata de un requisito o formalidad con que la ley ha querido que aparezca revestido el acto o contrato en interés general. (…) su omisión produce no únicamente la nulidad absoluta del acto o contrato, sino la inexistencia del acto o contrato que sin ese requisito no ha podido perfeccionarse, nacer a la vida del derecho y crear derechos y obligaciones respectivamente en favor de los otorgantes”.    

Autor No. 7, Tomo II, Pág. 244.

"La falta de forma (...) determina la inexistencia legal del acto jurídico, ya que si no existe un hecho exterior por el cual la voluntad o voluntades orientadas a producir efectos jurídicos se manifiesten, no se configurará un hecho voluntario como debe ser el acto o negocio jurídico, según la definición legal."

Autor No. 22,  Pág.. 295

“La solemnidad es el conjunto de elementos de carácter exterior del acto jurídico, sensibles, en que se plasma la voluntad de los que contratan, y que la ley exige para la existencia del mismo.”

“El efecto de esta forma en el acto jurídico, es darle existencia, y así por el contrario ante su falta, por ministerio de la ley, la voluntad de los que pretendan contratar no produce los efectos deseados y sus voluntades no alcanzan el rango de actos jurídicos, y se puede decir con la tesis clásica que el ácto no existe’”.

Autor No. 31, págs. 180-181.

La forma ad solemnitatem “se refiere precisamente a la que es necesaria o idónea para la existencia del acto jurídico...”

(...) “La forma idónea de expresión de la voluntad o consentimiento (ad sustantiam) está siempre prescrita por la ley para el determinado acto jurídico. (  ) Si faltare dicha forma prescrita de expresión de voluntad del acto no habrá alcanzado su existencia. Por tanto no podrá producir efecto alguno. Y no porque las partes realicen luego prestaciones en la creencia de haber celebrado verdaderamente el acto jurídico, éste alcanza el ser; las prestaciones cumplidas deben retrotraerse o compensarse pues tales son los efectos del enriquecimiento sin causa, que sería en esencia la figura jurídica realizada.”

Autor No. 36, Tomo  II,  Pág.. 34

Estableceel Autor No.que “frente a los contratos consensuales y reales, los contratos formales o solemnes se caracterizan porque para su plena constitución y eficacia se precisa de una forma especial -escritura pública, documento privado-.” Se entiende por lo tanto que al encontarnos frente a la ausencia de la formalidad o solemnidad esencial de estos contratos estos no producen los efectos deseados lo que conlleva la inexistencia del acto.

Autor No. 37, tomo II, Págs. 392-393.
“A la exigencia de la certeza del negocio, concurren tanto la publicidad como la forma, si bien cada una de un modo diverso, así como la redacción de la norma por escrito y su publicación garantizan la certeza del derecho subjetivo. La publicidad de los negocios y de los actos consiste, también ella, en esto: que, con los otros requisitos propios de cada uno, debe concurrir el hecho de hacer posible a los terceros conocer- si tienen interés en ello- el contenido de estos negocios o actos y, por consiguiente, el derecho subjetivo que derivan; por lo tanto, la publicidad – en sí misma- no consiste en declaración de voluntad. La publicidad se concreta en un acto de certeza (realizado por un funcionario público) con función declarativa o constitutiva. Teóricamente sería deseable que se hiciese a todo tercero interesado la notificación del acto, de amnera que él, desde la notificación en adelante, no podría ignorarlo, y, además, con la notificación se tendría la certeza del conocimiento del acto por aprte del tercero. No siendo posible todo esto sin crear mecanismos costosos y complicados, y sobre todo gastos de imposible empleo, puesto que no se puede saber anticipadamente cuáles y cuántos son (o pueden ser en el futuro) los interesados en el conocimiento de un determinado acto, se suple con la publicidad. La razón de ser de la publicidad de los negocios y de los actos (cualquiera que sea el medio con el que se la realiza) reside en el hecho de que, con ella, crece el grado de seguridad de los terceros en orden a las relaciones jurídicas en general, en cuanto se evita que negocios y actos queden ocultos. Debe observarse inmediatamente que el elemento  de la publicidad del negocio (o del acto) está vinculado (y lo presupone siempre) con la carga de la observancia de una forma particular del negocio mismo; incluso no hay negocios sujetos a publicidad, que no sean solemnes”. Existen algunos casos de actos jurídicos no solemnes en los cuales se ahce necesaria la publicidad; pero debe aclararse que estos actos no adolecerán de ineficacia ni invalidez en caso de no cumplirse con la solemnidad. No es así cuando “(…) En otros casos, la publicidad del negocio se dice que es necesaria; esto es, asume, al igual que la observancia de la forma, el carácter de carga: viene a ser ella misma, o un elemento indispensable para la existencia del negocio, o algo esencial para su eficacia”.  

OBJETO ILÍCITO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1519.—Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público de la Nación. Así, la promesa de someterse en la república a una jurisdicción no reconocida por las leyes de ella, es nula por el vicio del objeto.”

“ART. 1521.—Hay un objeto ilícito en la enajenación:

1.  De las cosas que no están en el comercio.

2.  De los derechos o privilegios que no pueden trasferirse a otra persona.

3.  De las cosas embargadas por decreto judicial, a menos que el juez lo autorice o el acreedor consienta en ello.

4.  Derogado. CPC, art. 698.”
“ART. 1522.—El pacto de no pedir más en razón de una cuenta aprobada, no vale en cuanto al dolo contenido en ella, si no se ha condonado expresamente. La condonación del dolo futuro no vale.”

“ART. 1523.—Hay asimismo objeto ilícito en todo contrato prohibido por las leyes.”

Código de Comercio

“ART. 104.—Los vicios del contrato de sociedad o el defecto de los requisitos de fondo indicados en el artículo 101 afectarán únicamente la relación contractual u obligación del asociado en quien concurran.

La incapacidad relativa y los vicios del consentimiento sólo producirán nulidad relativa del contrato; la incapacidad absoluta y la ilicitud del objeto o de la causa producirán nulidad absoluta.


VOLVER

